
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
14435 Resolución de 26 de junio de 2026, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 7 
de mayo de 2026.

Por Resolución de 7 de mayo de 2026 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo 
de 2026) se anunció convocatoria pública para cubrir, por el sistema de libre 
designación, puestos de trabajo en este departamento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el día 24 de junio se emitieron informes motivados por parte de la Dirección 
General de Aviación Civil en relación con los puestos de Vocal Asesor/Vocal Asesora, y 
de Consejero Técnico/Consejera Técnica. En dichos informes se especifican tanto los 
criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir los nombramientos, 
como los méritos y capacidades que los candidatos propuestos reúnen para el 
desempeño de los puestos de trabajo.

Acreditada la observancia del procedimiento establecido en el título III, capítulo III, 
del citado reglamento, así como el cumplimiento por parte del candidato de los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 63.1.n de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

Se adjudican los puestos a los funcionarios y en los términos que se expresan en el 
anexo I.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento General antes citado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe, potestativamente 
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que lo 
dictó, en el plazo de un mes (artículo 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de su comunidad autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, a elección del recurrente en el plazo de dos meses (artículos 10.1.i, 14.1.segunda 
y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa).

Madrid, 26 de junio de 2026.–El Subsecretario de Transportes y Movilidad Sostenible, 
Rafael Guerra Posadas.
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ANEXO I

S. DE E. TRANSPORTES Y MÓVIL. SOSTENIBLE - D.G. DE AVIACIÓN CIVIL

UNIDAD DE APOYO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia, localidad Nivel Apellidos y nombre NRP GR/SB Cuerpo o escala Situación

1 S. DE E. TRANSPORTES Y MÓVIL. SOSTENIBLE
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL
UNIDAD DE APOYO
VOCAL ASESOR/VOCAL ASESORA (2400381)
MADRID/MADRID

30 MINISTERIO TRANSPORTES Y MOV. SOSTENIBLE
S. DE E. TRANSPORTES Y MÓVIL. SOSTENIBLE
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL
UNIDAD DE APOYO
MADRID/MADRID

30 PRADOS GARCÍA, PABLO ***2027** A1 C.INGENIEROS AERONÁUTICOS AC

2 S. DE E. TRANSPORTES Y MÓVIL. SOSTENIBLE
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL
UNIDAD DE APOYO
CONSEJERO TÉCNICO/CONSEJERA TÉCNICA (5401661)
MADRID/MADRID

28 MINISTERIO TRANSPORTES Y MOV. SOSTENIBLE
S. DE E. TRANSPORTES Y MÓVIL. SOSTENIBLE
D.G. DE AVIACIÓN CIVIL
UNIDAD DE APOYO
MADRID/MADRID

28 CODOSERO BOLAÑOS, JUAN MANUEL DEL SALVADOR ***1785** A1 C.INGENIEROS AERONÁUTICOS AC

CUERPOS O ESCALAS:
ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AD):
* AE: ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
TITULACIONES:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 161 Viernes 3 de julio de 2026 Sec. II.A.   Pág. 92113

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
44

35
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-07-02T21:11:51+0200




